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Modelo fie proposición 

Don .. .. ...... , vecmo de ...... .. ., provincia de ............ , según 
documento nacional de identidad número .. ... ~ .. ., con residencia 
en ..... .... , provincia de .. ....... , calle de .. .. ..... , número ... .... .. , 

. enterado del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del dia .. ....... , y de las condiciones y requi,itos que se 
exi~'en para la adjudicación. en pública subasta. de las obras 
de ..... .. .. , se compromete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas. con estricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. por la .. cantidad de ... ... ... (aquila pro!'losición 
que se haga, expresando claramente la cantidad en pesetas 
y c¿ntimos. escrita en letra y cifra. por la Que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras. Será dC!sechada toda 
proposición en la que se añada al '!,una condición o se modifique 
s\lstancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de proposiCiones y documen
tos necesarios y celebración de la subasta 

l.a Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficmas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en' el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.a Documentos necesarios: En sobre abi~rto. en el que 
se indicará, asimismo. el títul,o dE' la subasta y el nombre del 
proponente, se presentarán simultáneamente con la proposición 
los documentos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metálico o en efectos de la Deuda Pública, al tipo designado 
por las disposiciones vigentes, acompañando la ' paliza de adqui
sición correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 
22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y seguros sociales obligatorios: Justificantes de 
. estar al corriente de pago. 

3. Contribución Industrial o de Utilidades: Idem íd. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Dzcreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la L~y de 20 de 
dici2lóllbre de 1952, modificando el capítulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que con(!urra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos reseñados, 
J~ si~uientes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
20 d? dici~mbre de 1952, y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persoria que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legitimadas y el documento 
legalizado. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de la proposición. 

3.' Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capaci
dad para contl'atar con arreglo a las Leyes de su país, mediante 
certi~'icados consulares. Y la, Sociedades. acreditar su inscrip
ción en el Re;istro Mereantil español. con arreglo al artículo 124 
de su Re~lam( nto. 

4.a Reintegro: La proposición se reintegrará con seis pesetas. 
Todos los demás documentos se reintegrarán cumpliendo lo 
establecido por la LeY del Timbre vigente. 

5." Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo 

6.a Junta de subasta: Estará integTada, además de por los 
componentes Indicados en el articulo 52 de la vi ,ente Ley df> 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por los 
que se desi -;nan por la Superioridad. 

7." Subasta: Se cél sbrará con arreglo a la instrucción de 11 
de septi 2mbre de 1336 y a la Ley de Administración y Conta
bilidad d? la Hacienda Pública. de 20 de diciembre de 1952. 

S." Prop03kionss izuules: De conformidad con le- que dis
pone el articulo 50 de la L~y de Administración y Cantabilidad 
de la Hu:::ienda Pública. se previene que en el caso de oue re
sulten dos o más proposiciones de i,uales importes, se ver'ificará 
en el mismo act8 licitaei6n por pujas a la llana. durante el 
t érmino de quince minutos. entrf los titulares de aqu ellas pro
!",osiciones. y si t~rminado dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 23 de dici~mbre de 1961.-El Director general.-5.604. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
«Saneamiento de Anna (Valencia)}) 

Hasta las trece horas del dia 5 de febrero de 1962 se admiti
rán en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de Obras' Hidráuiicas y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del JÚcar(Valencia). durante las horas de oficina, 
propOSiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.228.168,99 pesetas, 
admiti::ndo3e proposiciones por mayor cuantía 

La fian;¡a provi, ional a 24.563,4.0 pesetas 
La subasta se verrficará en la citada DIrección General de 

Obras Hidráulicas el día 10 de febrero de 1962. a las one!; hocas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en C'Jrreos. 
El proYecto Y pUego de condir:iones estarán de manifiesto, 

durante el mismo plazo. En dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederaci6n Hi<;lrográfica de! Júcar 
(Valencia). Y el modelo de propOSición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ......... , vecino de ........ . , provincia de ............ , según 
documento nacional de identidad número .......... con residencia 
en .......... prOvincia de ... .. ..... calle de ......... , número ..... .... , 
enterado del anuncio publicado en el «Boletín OfiCIal del ES-
tado» de) día ..... .... , y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación. en pública subasta. de las obras 
de ... ; ...... se compromete a tomar a su cano la ejeCUCión de 
las mismas. con estrieta suj eCión a los expresados requisitos 
y condiciones. por la cantidad de ......... (aquí la proposición 
que se haga . expresando claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos. escrita En letra y cifra. por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obr5ts. Será desechada toda 
proposición en la que se añada alz,una condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha Y firma.) 

DisposiCiones para la presentación de proposiciones y documen-
tos necesarios y celebración de la subasta -

l.a Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente Y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el Que se consi;;nará que 
son para esta contrata y e) nombre del proponente. 

2.a Documentos nec2sarim: En sobre abierto. en el que 
se indicará. asimismo, el título d~ la subasta y el nombre del 
propon=ntc. se presentarán simultáneamente con la propOSición 
los documentos si; uisntes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se Expresa en el anuncio, 
en metálico o en ef¿ctós de la. Deuda PúblIca. al tipo designado 
por las disposiciones vigentes, acompañando la. póliza de adqui- ' 
sición correspondi"nte. o en la forma que autoriza la Ley de 
22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidias y seguros sociales obligatorios: Justificantes de 
estar al corrifnte dE' pago. . 

3. Contribución Industrial o de Utilidades: Idem id. 
4. Carnct de Empresa : . Estab12cido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capi t ulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar, además de los cuatro primeros documentos reseñados, 
los si :;uientes: 

5. Ineompatibilidades: C8rtificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. de 

. 20 d e diciembre de 1952, y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 ({Bol:'tín Oficial del E,~tado» d el 29 de mayo). 

6. Escritura social: InsCrita ~n el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo d ,,1 Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legltimad!l,s y el documento 
legalizado. -

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir-' 
mante de la Pi·oposición. 

3.' Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capaci
dad para contratar con al'!'e21o a las Lsyes de su país. mediante 
certificados comula.rcs. Y las Soriedades. acr2ditar su inscrip
ción en el Re;;istro Mercantil español, con arreglo al artículo 124 
de su Reglamento. 
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4." Reintegro: La proposición se reintegrará con seis pesetas. 
Todos los demás documentos se reintegrarán cumpliendo lo 
establecido por la Ley del Timbre visEnte. 

5.a Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. 

6.& Junta de subasta: Estara integrada, además de por los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vi ,ente Ley de 
Administración y ContabilIdad de la Hacienda Pública. por los 
que se desi :¡nan por la Sup2rioridad. 

7.~ Subasta: Se cel~brará con arreglo a la iÍlstrucción de 11 
de septiembre de 1886 y. a la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 20 d~ diciembre de 1952. 

U.a Propooiciones isuales : De conformidad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Cantabilidad 
de la Hacienda Pública, seprevisne t¡ue en el caso de que re
sulten dos o más propo:,ieiones de iJuales importes. se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la llana. durante el 
término de quince minutos, entre los titulares de aouellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese lá igualdad, 

. se decidirá la adjudicación por medio de sorteo, 

Madrid. 23 de diciembre de 1961.-EI Director general.-5.605. 

.. MINISTERIO 
DE EDUCACIbN NACIONAL 

DECRETO 2700/1961, de 21 de diciembre, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formrv
ción Profesional Industridl la Escuela Salesiana «San 
Juan BoscO», de Puertollano (Ciudaá Real). 

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Prof2sional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, con los informes 
favorables de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial y del Consejo Nadonal de Educación,a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deli'Jeración del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-8e clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial. dependiente de la 
JerarqUía eclesiástica, la Escuela Profesional Salesiana «San 
Juan BoscQ», dEl Pllertollano (Ciudad ReaIJ , con el alcance y 
efectos que para dícha categoría establece la Ley de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco y disposiciones com
plementarias. 

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requiSitos que deb~n cumplii'se para el indicado, en orden 
a grados 'de en se fianza, espeCialidades y horario escolar, así como 
de cuantas disposiCiones sean necesarias para el mejor cum
plimiento de lo que ' se ordena. 

As! lo dispon~o por el presente Dscreto, dado en Madrid 
a veintiuno ~e diciembre d'! mil novecientos sesenta y uno. 

El Ministro de Educación Nacional, 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2701/1961, de 21 de diciembre, por el que se 
reconoce plena validez a las enseñanzas de los Conser
vatorios de Oviedo y Valladolid, 

Atendiendo las peticiones elévad::>.s por los ConservatorIos 
Profesionales de Música de OVi2do y Valladolid, con el informe 
favorable d€l Conssjo Nacional de Educ,ación, y como recono
cimiento del grado de madurez y la competencia pedagógica di' 
los ConS?l'vatorios citados, a propu8sta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa delib2raCÍón del Consejo de Ministros 
en su reunión del día quince de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo prim"l'u.-S~ reconoce la pkna valldez oficial de 
las enseñanzas del grado profesional de los Conservatorios de 
Música de Oviedo y Valladolid, quedandoderolado · el articu
lo tercero de cada uno de los Decretos de diez defebl'uo de 
mil novecientos cincuenta y seis y veintiuno de febrero, de mil 
novecientos cincuenta y ochet, que imponían a los alumnos de 
dichos Conservatorios la obli,acion de realizar los c:xámenes 
de fin de carrera de hs EnSeñanzas de ((Piano» y «Violín» en el 
Real Conservatorio de Música de Madrid, 

Artículo s~:;undo.-Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las medidas compl2mentarias que sean necpsarias 
para la ejecución del presente Decreto. ' 

Así lo disponw por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro, de Educación NaCional, 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

DECRETO 2702/1961, de 21 de diciembre, por el que se 
declara dispensado de la aportación reglamentaria para 
la construcción de sus edilicios escolares al Ayunta
miento de MO.l/a (Cuenca). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y preVia deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día quince de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, ' 

DISPONGO 

Articulo único.-Se declara al Ayuntamiento de Moya <Cuen
ca) dispensado de la aportación ¡'eglamentaría para la cons-. 
trucción por el Estado de sus edificios escolares, por haber pro
bado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la L~y de 
Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación Nacional. 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

DECRETO 2703/1961, de 21 de diciembre. por el que se 
declara dispensado de la aportación reglamentaria para 
la .construcción de sus edificios escolares al Ayunta
miento de HinOjosa de San Vicente (Toledo), 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del dia quince de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo único.-8e declara al Ayuntamiento de Hinojosa de 
San Vicente (To~edoi dispensado de la: aportación reglamen
taria . para la construcción por el E~tado de sus edificios es
colares por haber probado sus escasas disponibilidades econó
micas y est·ar por ello comprendido en los preceptos del ar
tículo cuarto de la Ley de Construcciones Escolares. de vein
tidós de diciembre de mil novecientos cincuen.ta y tres, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

I ~I Mln1.tro de Educac1ón NaCional 
.ESUS RUBIO GARClA-MIlIIA 

FRANCISCO ~RANCO 


